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El Departamento de Turismo, Comercio y Consumo de Gobierno Vasco ha 
convocado las ayudas destinadas a la comercialización turística y a la promoción 
(programa CTP) para el año 2025. 
 
¿Cuál es el objeto y finalidad? 
El objeto de la presente Orden es regular y convocar las ayudas destinadas a apoyar 
a las empresas del sector turístico en el desarrollo de nuevos productos y su 
comercialización, además de fomentar el espíritu emprendedor y la cultura de la 
innovación, así como impulsar a aquellos eventos que contribuyan a consolidar el 
posicionamiento de la marca turística Euskadi Basque Country y al incremento en el 
número de pernoctaciones.  
 
De acuerdo con dicho objetivo, se subvencionarán las actuaciones tendentes a:  
 

a) Apoyo a la creación y puesta en marcha, promoción y comercialización de 
productos turísticos que se desarrollen en Euskadi.  

b) Apoyo a eventos culturales, gastronómicos y deportivos realizados en 
Euskadi, con repercusión mediática nacional e internacional, que contribuyan 
a consolidar la imagen y el posicionamiento turístico de Euskadi y al 
incremento del número de pernoctaciones.  

 
Las ayudas se materializarán a través de subvenciones no reintegrables. 
 
¿Quiénes podrán ser beneficiarias? 
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas:  
 

1. Microempresas y pequeñas y medianas empresas (PYME) o unión de las 
mismas, que presten servicios turísticos y estén inscritas en el registro de 
empresas y actividades turísticas de Euskadi (REATE), así como las que 
ejerzan actividades turísticas complementarias. La categoría de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) está constituida 
por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de 
negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 
anual no excede de 43 millones de euros. Para cualquier otra interpretación 
de lo señalado anteriormente, se tendrá en cuenta lo establecido en la 
Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre 
la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas (DOUE, L 
124, de 20 de mayo de 2003), o las disposiciones que la sustituyan o 
modifiquen.  

2. Asociaciones, fundaciones y entidades sin ánimo de lucro en cuyo objeto 
social estén incluidas actividades de promoción y comercialización turística. 

 
¿Qué actuaciones serán subvencionables? 
Serán subvencionables las actuaciones que se realicen durante el ejercicio 2025 
para el desarrollo de las siguientes tipologías de proyectos:  
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a) Apoyo a la creación y puesta en marcha, promoción y comercialización de 
productos turísticos que se desarrollen en Euskadi.  

b) Apoyo a eventos culturales, gastronómicos y deportivos realizados en 
Euskadi, con repercusión mediática nacional e internacional, que contribuyan 
a consolidar la imagen y el posicionamiento turístico de Euskadi y al 
incremento del número de pernoctaciones.  

 
Se admitirá una única solicitud y un único proyecto por persona solicitante. 
 
¿Cuál será la cuantía de las ayudas? 
La subvención máxima para los proyectos referidos al apoyo a la creación y puesta 
en marcha, promoción y comercialización de productos turísticos que se desarrollen 
en Euskadi, será del 60% del gasto admitido con un importe máximo de 20.000 euros 
por persona beneficiaria. En el caso de las asociaciones empresariales turísticas 
cuyo ámbito geográfico sea el Territorio Histórico o la propia Comunidad Autónoma 
Vasca, el importe máximo será de 40.000 euros.  
 
La subvención máxima para los proyectos referidos al apoyo a eventos culturales, 
gastronómicos y deportivos realizados en Euskadi, con repercusión mediática 
nacional e internacional, que contribuyan a consolidar la imagen y el posicionamiento 
turístico de Euskadi y al incremento del número de pernoctaciones, será del 50% del 
gasto admitido con un importe máximo de 7.500 euros por persona beneficiaria. Si el 
evento cumple este año, como mínimo, su 5.ª edición y/o la duración es de tres o 
más días consecutivos, el importe máximo será de 15.000 euros.  
 
Además de cumplir con los requisitos de la antigüedad y/o la duración, y en el caso 
de que se acredite que existe un acuerdo de colaboración con una agencia de viajes 
para la elaboración y comercialización de un paquete turístico asociado al evento 
destinado al público final, la subvención máxima se incrementará en 10.000 euros 
siendo el importe máximo de 25.000 euros. 
 
¿Cuál será el plazo para la presentación de solicitudes? 
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de la presente Orden en el BOPV (10/06/2025). 
 
Más información:  
PROGRAMA CTP 
 
Para ampliar información a este respecto, puede ponerse en contacto nosotros en el 
teléfono 900.37.30.51 o dirigiendo un e-mail a la dirección: ayudas@sea.es 
 
Confiando resulte de su interés, atentamente. 
 
 
 

 
Fdo. Amaia Ramos 

Ayudas, Subvenciones y Estudios 
 

Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio de 2025 

https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2025/06/2502569a.pdf

